
NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

REFERENCIA: 	ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: COMERCIALIZADORA EL VEGÓN S.A.S. 
ACCIONADOS: MUNICIPIO DE ACACIAS, EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE ACACIAS y CORMACARENA 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE No: 50001-23-33-000-2016-00504-00 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pacto de 
cumplimiento, realizada por las partes, coadyuvada por el MINISTERIO PÚBLICO, considera el 
Despacho que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, es viable acceder al 
aplazamiento, pero no en el término de 3 meses como lo piden las partes, por cuanto estamos 
frente a una problemática de origen ambiental que aflige a diario a la comunidad, siendo 
procedente para la suscrita reprogramar la audiencia en un plazo corno máximo de un (1) mes, 
mientras las partes construyen el proyecto de pacto de cumplimiento. 

Se le reconocerá personería jurídica para actual a la Doctora DILIA INÉS 
QUIMBAYO BARRANCO, identificada con C.C. No. 36.451.279 y T.P. No. 108.982 dei C.S. de 
la J, apoderada de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE 
MANEJO ESPECIAL LA MACARENA —CORMACARENA- conforme al poder conferido obrante 
a folio 453 del cuaderno 2 y al Doctor RAUL CARVAJAL BORDA, identificado con C.C.No. 
17.321.422 de Villavicencio y T.P. No. 138.116 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL META, conforme al poder visible a folio 470 del 
cuaderno 2. 

TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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